
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso R.C.E. 

Demandantes Cristian Alberto Díaz Vega y Otros 

Demandados David Alejandro Castro Gil y Otro 

Radicado 050013103008-2023-00104-00 

Instancia Primera 

Tema Cúmplase lo resuelto por el 
superior. Admite demanda. 

Interlocutorio 395 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, quien en providencia del 

veintiuno (21) julio de 2023, REVOCÓ el auto por medio del cual se rechazó la presente 

demanda.   Por lo tanto, en cumplimiento a lo ordenado, y por cuanto la demanda reúne 

las formalidades exigidas en los artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso, y demás 

normas concordantes, el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,                          

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda -Responsabilidad Civil Extracontractual- instaurada por 

CRISTIAN ALBERTO DIAZ VEGA, YULIANA RENDÓN GÓMEZ, MAXIMILIANO DIAZ 

RENDÓN (menor de edad representado por sus padres-atrás reseñados); DAINER 

GÓMEZ VARGAS, en nombre propio y en representación de su hija MARIA JOSÉ GÓMEZ 

ARANGO; Y MARIA OLGA VARGAS LEÓN contra DAVID ALEJANDRO CASTRO GIL Y 

MILENA MARIA MUÑOZ ESPINOSA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada, y córrasele 

traslado por el término de veinte (20) días, para lo cual se hará entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos. Art. 369 C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022, que prevé la notificación personal por correo electrónico. 

 

TERCERO: Conceder amparo de pobreza a los demandantes, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 151 y s.s. del C.G.P, solicitud visible C01, pdf02. 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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